
miércoles, 3 de agosto de 2022  •  Núm. 89

1/4

2022-02228

D.L.: VI-1/1958 ISSN: 2254-8432

www.araba.eus

II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ
DEPARTAMENTO DE POLÍTICAS SOCIALES, PERSONAS MAYORES E INFANCIA

Cooperación al Desarrollo

Resolución de la fase de proyectos definitivos de la sección PT de la primera convocatoria de 
subvenciones para proyectos de cooperación al desarrollo para el año 2022

Con fecha 21 de enero de 2022, la Junta de Gobierno Local aprobó las bases específicas 
reguladoras de la “primera convocatoria de subvenciones para proyectos de cooperación al de-
sarrollo para el año 2022”, constituida por tres secciones diferenciadas. La tercera, la sección PT, 
está definida en los siguientes términos:

a. Sección PT: Pequeños proyectos a realizar durante un plazo máximo de 6 meses. Dotación 
económica: 80.000,00 euros.

Las bases definen un procedimiento de presentación y selección de proyectos en 3 fases:

• Preselección de proyectos en base a un documento de síntesis.

• Formulación definitiva de los proyectos preseleccionados.

• Presentación de los proyectos definitivos y resolución de las solicitudes.

Con fecha 30 de marzo de 2022, la Junta de Gobierno Local resolvió la primera fase, pre-
seleccionando seis propuestas.

El presente informe tiene como fin exponer la propuesta de resolución definitiva de la 
sección PT.

El plazo de presentación de los proyectos.

Las bases de la convocatoria fijaban el 3 de junio de 2022 como plazo de presentación de 
los proyectos definitivos.

Solicitudes presentadas.

Finalizado el mencionado plazo se han presentado en tiempo y forma las seis propuestas 
preseleccionadas con fecha 30 de marzo de 2022, que se enumeran en la tabla que sigue:

ENTIDAD SOLICITANTE TÍTULO DEL PROYECTO PAÍS SOLICITADO (€)

ONG Acción Norte Vitoria Fortalecimiento de los cuerpos de bomberos Nicaragua 20.000,00

Alimentando Sonrisas Saharauis Tejiendo oportunidades(campamentos saharauis) Argelia 20.000,00

Jambo Combo Construcción de una nueva aula y la adquisición del mobiliario necesario para su funcionamiento en la escuela de educación primaria 
de Kakutya RDC 18.751,11

SOLIVE- Asociación Solidaridad Vedruna Por una atención sanitaria de calidad en Fond Parisien Haití 20.000,00

ASVE-Solidaridad Vasco-Ecuatoriana Reciclaje y diseño textil sostenible:Una estrategia de desarrollo local para grupos de mujeres Ecuador 19.680,00

Sunu Gaal Educación para la igualdad Senegal 9.991,91

TOTAL SOLICITADO 108.423,02
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Cumplimiento de requisitos de la convocatoria.

Se ha comprobado que las 6 solicitudes cumplen los requisitos contemplados en la base 7 
de la convocatoria y la presencia, estructura y actividad en la ciudad recogido en los puntos 6.1 y 
6.3 de las bases de la convocatoria, que exige detallar y documentar el cumplimiento de cuatro (4) 
de los requisitos de presencia y actividad estipulados en el anexo 1 de dichas bases.

Valoración de las propuestas.

Los documentos definitivos han sido revisados y evaluados por una técnica y un técnico 
del Servicio de Cooperación al Desarrollo, que han elaborado una ficha por solicitud y valorado 
los proyectos en función de la baremación incluida en el anexo 4 de las bases.

Los proyectos han obtenido las siguientes puntuaciones:

ENTIDAD SOLICITANTE TÍTULO DEL PROYECTO PAÍS PUNTUACIÓN (%)

Alimentando Sonrisas Saharauis Tejiendo oportunidades(campamentos saharauis) Argelia 75,6

SOLIVE- Asociación Solidaridad Vedruna Por una atención sanitaria de calidad en Fond Parisien Haití 74,5

ASVE-Solidaridad Vasco-Ecuatoriana Reciclaje y diseño textil sostenible:Una estrategia de desarrollo local para grupos de mujeres Ecuador 61

Sunu Gaal Educación para la igualdad Senegal 59,33

Jambo Combo Construcción de una nueva aula y la adquisición del mobiliario necesario para su funcionamiento en la escuela de educación primaria 
de Kakutya RDC 57,75

ONG Acción Norte Vitoria Fortalecimiento de los cuerpos de bomberos Nicaragua 50

En el expediente, se adjunta al presente informe la tabla de puntuación de los proyectos y 
las fichas detalladas.

Todas las solicitudes satisfacen el requisito de aprobación de las bases de la primera con-
vocatoria:

“24.11 (…) En el caso de la sección PT no se podrán aprobar aquellos proyectos que hayan 
obtenido una puntuación total inferior al 50 por ciento”.

Dotación económica para la resolución de la sección PT.

La dotación económica prevista para esta sección PT era de 80.000,00 euros. No obstante 
la base 5.2 de la convocatoria prevé lo siguiente:

5.2. Caso de que no se agotase el importe previsto para alguna de las secciones, el importe 
no adjudicado podrá destinarse a subvencionar solicitudes de las demás secciones, siempre 
que las mismas satisfagan los requisitos y puntuación requeridos en estas bases.

La sección PAE, proyectos anuales encadenados, de la primera convocatoria estaba dotada 
según bases con 80.000 euros, sin embargo la resolución de la Junta de Gobierno, de fecha 
17 de junio, concedió subvenciones por un total importe de 37.530,34 euros, generando un 
remanente de 42.469,66 euros.

Por lo que se propone incrementar la dotación de la sección PT en 28.423,02 euros, con 
cargo a dicho remanente de la sección PAE, de manera a subvencionar los seis proyectos que 
cumplen el requisito para su subvención, por un total de 108.423,02 euros.

En consecuencia, se propone conceder las siguientes subvenciones:

ENTIDAD SOLICITANTE TÍTULO DEL PROYECTO PAÍS SOLICITADO (€)

ONG Acción Norte Vitoria Fortalecimiento de los cuerpos de bomberos Nicaragua 20.000,00

Alimentando Sonrisas Saharauis Tejiendo oportunidades(campamentos saharauis) Argelia 20.000,00

Jambo Combo Construcción de una nueva aula y la adquisición del mobiliario necesario para su funcionamiento en la escuela de educación primaria 
de Kakutya RDC 18.751,11

SOLIVE- Asociación Solidaridad Vedruna Por una atención sanitaria de calidad en Fond Parisien Haití 20.000,00

ASVE-Solidaridad Vasco-Ecuatoriana Reciclaje y diseño textil sostenible:Una estrategia de desarrollo local para grupos de mujeres Ecuador 19.680,00

Sunu Gaal Educación para la igualdad Senegal 9.991,91

TOTAL SOLICITADO 108.423,02
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Cálculo del sobrante disponible en la primera convocatoria.

La propuesta de resolución de la sección PT implica reducir el sobrante disponible en la 
convocatoria:

Sobrante generado por la resolución PAE 42.469,66

Importe aplicado a la sección PT 28.423,02

Sobrante resultante tras la resolución de las secciones PAE y PT 14.046,64

Dicho sobrante es en consecuencia de 14.046,64 euros.

Considerando lo regulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de dicha Ley, 
en el artículo 23 y siguientes del reglamento de servicios de las corporaciones locales y en la 
ordenanza municipal de subvenciones aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz el día 17 de junio de 2005 y publicada en el BOTHA número 5 de 13 de enero 
de 2006.

Considerando la misión y objetivos estratégicos del Servicio de Cooperación al Desarrollo 
del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz.

El Concejal-delegado del Departamento de Políticas Sociales Personas Mayores e Infancia, 
en virtud del decreto de alcaldía sobre delegación de competencias de fecha 21 de junio de 
2019, así como del artículo 5.1 de la ordenanza municipal de subvenciones y del artículo 127.1.g) 
de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, 
eleva a la Junta de Gobierno Local el siguiente,

Propuesta de resolución

1. Subvencionar las 6 propuestas presentadas a la fase de proyectos definitivos de la sección PT 
de la primera convocatoria de subvenciones de cooperación al desarrollo para el año 2022, 
con los siguientes importes:

ENTIDAD SOLICITANTE TÍTULO DEL PROYECTO PAÍS SOLICITADO (€)

ONG Acción Norte Vitoria Fortalecimiento de los cuerpos de bomberos Nicaragua 20.000,00

Alimentando Sonrisas Saharauis Tejiendo oportunidades(campamentos saharauis) Argelia 20.000,00

Jambo Combo Construcción de una nueva aula y la adquisición del mobiliario necesario para su funcionamiento en la escuela de educación primaria 
de Kakutya RDC 18.751,11

SOLIVE- Asociación Solidaridad Vedruna Por una atención sanitaria de calidad en Fond Parisien Haití 20.000,00

ASVE-Solidaridad Vasco-Ecuatoriana Reciclaje y diseño textil sostenible:Una estrategia de desarrollo local para grupos de mujeres Ecuador 19.680,00

Sunu Gaal Educación para la igualdad Senegal 9.991,91

TOTAL SOLICITADO 108.423,02

2. Como consecuencia de esta resolución correspondiente a la sección PT y de la resolución 
de la sección PAE, de fecha 17 de junio de 2022, el importe sobrante disponible con cargo a 
la dotación de la “primera convocatoria de subvenciones para proyectos de cooperación al 
desarrollo para el año 2022” asciende a 14.046,64 euros.

3. Ordenar la publicación de las subvenciones concedidas en la presente convocatoria en el BOTHA, 
con indicación del beneficiario, cantidad otorgada y demás información exigida en el artículo 14 
de la ordenanza municipal de subvenciones del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. Publicar 
asimismo la información que proceda en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de con-
formidad con el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

4. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Vitoria Gasteiz, en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente al de 
su notificación o publicación.
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No obstante, con carácter previo, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el 
órgano que ha dictado el acto, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su notificación o publicación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta 
resolución expresa, el plazo para interponer recurso contencioso-administrativo será de dos 
meses, contado a partir del día siguiente al de la notificación o publicación del acto; en caso 
contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento, a partir del día siguiente a aquel en que, 
de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

En Vitoria-Gasteiz, a 15 de julio de 2022

La Jefa de Servicios Administrativos del Departamento de Políticas Sociales, 
Personas Mayores e Infancia
ROSA ANA URTARAN URTARAN
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